Plataforma de la  Niñez y la Juventud de El Salvador

Construida con las opiniones de jóvenes de la zona urbana y rural de los catorce departamentos de El Salvador y aprobada por el Encuentro Nacional de Unidades Juveniles de Difusión de Derechos Humanos de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH), realizado los días 11 y 12 de octubre de 2003, en el municipio de Nueva San Salvador, departamento de La Libertad.
1. Desarrollo Humano integral y sostenible

a. Educación:

1. Establecer la gratuidad de la Educación (No cuotas sociales)

2. Establecer como voluntario  el uso de uniforme.

3. Dotar a los centros escolares de suficiente material didáctico.

4. Destinar bonos a los Consejos Directivos Escolares en base a proyectos específicos, fiscalizados adecuadamente en el Presupuesto General de la Nación.

5. Crear un decreto de Ley que prohíba la privatización de los Centros Educativos Públicos.

6. Establecer un mecanismo efectivo para el cumplimiento de la Ley de la Carrera Docente y la Ley General de Educación, que de preferencia sea independiente de la Junta de la Carrera Docente.

7. Reforzar el programa Escuela Saludable en cuanto a dieta alimenticia, ampliándolo a todos los Centros escolares, en donde se realice un chequeo médico periódico del alumnado.

8. Crear un sistema integral de becas a estudiantes de bajos recursos con potencial de desarrollo.

9. Fomentar el desarrollo de las instancias de la Participación Estudiantil.

10. Reforzar la seguridad en los centros escolares.

11. Fomentar el uso de la tecnología avanzada en los programas educativos y crear laboratorios adecuados con tal fin, principalmente en las zonas rurales.

12. Realizar un aumento gradual al Presupuesto de la Educación, estableciendo un mecanismo de control de la calidad educativa en proporción a los recursos asignados.

13. Gestionar programas que apoyen con más fuerza a los/as jóvenes talento y con capacidades especiales.

14. Establecer mecanismos que permitan a los/as jóvenes con escasez de recursos acceder a una Educación Superior.

15. Crear talleres vocacionales como un refuerzo a la educación no formal.

16. Que los/as docentes posean una adecuada pedagogía para la enseñanza.

17. Brindar atención médica y psicológica en los centros escolares a docentes y alumnos/as.

18. Modificar los programas de enseñanza básica y media a manera que se apeguen a la realidad histórica y actual del país y que incluyan educación en principios y en Derechos Humanos.

19. Dotar de bibliotecas actualizadas a los centros escolares.

20. Monitorear los reglamentos internos  y vigilar que no violenten los derechos de los/as estudiantes.

21. Establecer un eficiente control fiscal sobre los fondos asignados al MINED y a todos los Centros Escolares.

22. Establecer mecanismos transparentes en la selección del personal en centros escolares.

23. Que los/as docentes que impartan materias sean profesionales específicos del área que imparten.

24. Crear y aplicar un mecanismo participativo que integre docentes, alumnos/as y padres/madres de familia en la aplicación de los programas educativos.

25. Descentralizar la educación Técnica y Superior.

26. Establecer un mecanismo de evaluación constante a los/as docentes(evaluación de aptitudes y capacidades) aplicados por  los alumnos/as y autoridades competentes.

27. Crear centros de la Universidad de El Salvador en todos los Departamentos

28. Adecuar infraestructura de los centros escolares a las necesidades de los/as estudiantes.

29. Garantizar la presencia de servicios básicos en los Centros Educativos (Electricidad, agua, teléfono, servicios sanitarios, etc.).

30. Establecer gratuidad en el transporte público a estudiantes, o en su defecto reducir el cobro a la mitad.

31. Buscar la implementación de mecanismos que eliminen la estigmatización y discriminación de niñas embarazadas en los Centros Educativos, ya que es un derecho de las niñas embarazadas el no ser discriminadas en los Centros Educativos públicos o privados, expulsándolas de sus salones de clase, apartándolas de su grupo de compañeros/as, avergonzándolas o coartando sus derechos y negándoles la matrícula.

32. Analizar y depurar a los/as maestros que no cumplen con sus obligaciones éticas y académicas.

33. Crear un bono orientado a mejorar las condiciones de los/as estudiantes en los C.E., sin discriminación alguna.

34. Que se introduzca la educación en Informática e Idioma Inglés en el sistema educativo, desde el primer grado, por medio de convenios, ayuda internacional y de ONG´s, o ya sea por medio de inversión estatal.

35. Retomar la Materia de Orientación en la Currícula educativa.

36. Introducir una materia relativa a la Educación en Derechos Humanos en todos los niveles educativos.

37. Encaminar proyectos específicos sobre el ejercicio de las horas sociales en los C.E. vigilando que sean prácticas de su especialidad.

38. Modificar la Ley General de Educación para dar una mayor participación de los/as Estudiantes en los CDE (Participación protagónica de niños, niñas y adolescentes en la toma de decisiones) garantizando la transparencia en la elección de los representantes.

39. Establecer un mecanismo que sirva para controlar las horas efectivas de clase que aplica el docente.

40. Implementar en las curriculas de estudio el componente de género, de modo que no se imparta una educación sexista y discriminatoria; como también el tema de salud mental para mejorar la autoestima y las relaciones en la comunidad educativa.

41. Ampliar y mejorar los programas en salud sexual y reproductiva dirigidos a la población estudiantil de los centros educativos del nivel básico y medio, tanto en la zona urbano-marginal como en la rural, ya que se ha detectado desconocimiento sobre los mismos y en muchos casos mal manejo de la información.

42. Mejorar la educación en los centros de internamiento de los niños/as en conflicto con la ley, brindándoles alternativas de aprendizaje, a la educación formal, para que tengan oportunidad de canalizar adecuadamente sus energías y capacidades.

43. Fortalecer la escuela de padres en todos los centros educativos, en compañía de los alumnos/as, poniendo especial atención a los temas de : Salud sexual y reproductiva, maltrato, abuso sexual y trabajo infantil, debido a que en la familia es el lugar donde más se violentan los derechos de los niños/as.

44. Crear una política en coordinación con los medios de comunicación, para que presenten programas educativos y culturales en los que se aborden problemas de la niñez y adolescencia, donde los niños, niñas y adolescentes participen en la producción y conducción de los mismos.

45. Llevar a cabo a través del departamento de supervisión educativa, una eficiente investigación de los constantes acosos  y abusos sexuales del cual son víctimas las alumnas del nivel básico, medio y superior por parte de docentes y personal de las instituciones educativas.

46. Capacitar a los docentes y padres de familia en algunas técnicas para detectar el abuso sexual en forma temprana.

47. Evaluar el funcionamiento y la calidad del programa EDUCO y Escuela Saludable, ya que se ha detectado que en algunos lugares es deficiente.

48. Capacitar al personal docente para que utilice materiales didácticos apropiados, con el propósito de que la educación sea más amena y divertida, que además promueva la identidad cultural, el medio ambiente, la solidaridad, la tolerancia y la democracia.

49. Capacitar a profundidad a los/as docentes sobre psicología de la niñez y la adolescencia, debido a que algunos maestros desconocen tal situación y educan a sus alumnos con métodos inadecuados, lo que genera más problemas de conducta y baja autoestima. Además es necesario evitar a toda costa el maltrato infantil en las escuelas. 

50. Construir más Centros Educativos, con personal capaz de preparar a los estudiantes para adaptarse a los cambios sociales.

51. Construir Centros Educativos en las zonas rurales que cubran desde pre-kinder hasta bachillerato, evitando que la comunidad estudiantil se desplace a los pueblos o cabeceras departamentales.

52. Impulsar Certámenes para la población estudiantil para que sean incentivadas el arte, la cultura, la expresión, la ciencia, para un mayor desempeño intelectual.

53. Que el Gobierno Central asigne una partida presupuestaria especifica para que los Centros Educativos contraten personal administrativo y de servicio.

54. Potenciar un mayor desarrollo en las áreas científicas e investigativas dentro de la currícula escolar.

b. Salud

1. Hacer cumplir el precepto constitucional de la gratuidad de la salud.

2. Promover campañas de prevención de enfermedades de transmisión sexual.

3. Brindar atención especializada(Psiquiatría y terapia psicológica) a las personas con trastornos psicológicos en los hospitales nacionales.

4. Crear un decreto que prohíba la privatización de los servicios Estatales de salud.

5. Mejorar instalaciones (Infraestructura) y equipamiento de los hospitales y Unidades de Salud, con el fin de brindar una atención eficiente y de calidad (que no sea una atención superflua).

6. Establecer un mecanismo de capacitación y actualización constante del conocimiento de los Médicos y enfermeras (Ética profesional, técnicas, uso de tecnología).

7. Crear una Unidad Especializada para la atención de adolescentes y jóvenes en todos los Hospitales y Centros públicos de salud.

8. Aplicar el principio de la No Discriminación en el ejercicio del Sistema de la Salud, priorizando a niños/as con capacidades especiales y enfermedades terminales o crónicas.

9. Ampliar la cobertura de los servicios de salud enfatizando las zonas rurales.

10. Descentralizar los servicios especializados de salud a todas las zonas del país.

11. Aumentar la partida presupuestaria asignada al sector salud.

12. Aumentar la existencia de Médicos especializados en el interior del país.

13. Ampliar la cobertura del seguro social de los cotizantes hacia sus hijos/as hasta cumplir la mayoría de edad, manteniendo las cuotas de cotización.

14. Nombramiento de promotores de salud en los lugares mas aislados.

15. Que las Unidades de Salud de las zonas rurales cuenten con medios de transporte para traslados de emergencia.

16. Promover con más fuerza la cultura de la prevención de enfermedades que la curación de las mismas.

17. Ampliar la calidad y efectividad de los medicamentos en las farmacias de hospitales y Unidades de Salud.

18. Apertura de hospitales especializados en Pediatría y atención a adolescentes y jóvenes, por lo menos uno por cada zona y no sólo en la Capital del país.

19. Regular la calidad de los servicios médicos y establecer un mecanismo que lo garantice a fin de evitar graves errores o mala praxis.

20. Construir un anexo del Hospital Bloom dedicado a la atención de los/as adolescentes y jóvenes.

21. Regulación efectiva de ventas de alcohol, disolventes y pegamentos cercanos a escuelas, hospitales, y complejos deportivos o recreativos.

22. Establecer un mecanismo de control y evaluación del desempeño de las labores del personal médico y administrativo.

23. Mejor calidad de atención a los niños/as viviendo con VIH-SIDA.

24. Que se amplíen las plazas médicas para una mejor atención y cobertura. 

25. Conceder en los programas del MSPAS mayor importancia a la salud mental de niños, niñas y adolescentes y la familia.

26. Crear una política de salud para los niños/as, niñas y adolescentes en riesgo, como son: los niños/as de la calle,niños/as en conflicto con la ley, niños/as trabajadores, los expuestos a un desastre natural, o que viven en extrema pobreza.

27. Mejorar el programa de saneamiento ambiental en los mercados, ríos y quebradas, el de tuberías de aguas negras, plantas de tratamiento, letrinización y agua potable.

28. Establecer el Programa Nacional de Detección Temprana y Atención a la Niñez con Discapacidades, extendiendo la cobertura de los servicios de atención especializada y promoviendo la participación de la familia y la comunidad en la atención de las discapacidades.

29. Las políticas y programas de salud tendrán que poner especial énfasis a las medidas preventivas para prevenir y erradicar las malformaciones congénitas y enfermedades respiratorias, bajo peso al nacer y más muertes de niños/as con dengue hemorrágico y el cólera 

30. Capacitar al personal médico, administrativo y de servicio en relaciones humanas, como también en la Convención sobre los Derechos del Niño.

31. Establecer un adecuado sistema de prevención de emergencias integral, en zonas vulnerables y zonas rurales.

c. Formación para la Vida:

1. Brindar talleres de educación no formal que sean accesibles principalmente a personas de baja escolaridad.

2. Fomentar actividades deportivas, religiosas y otras que sean de interés de la juventud en la recreación constructiva.

3. Implementar la creación de espacios de participación cultural en las zonas rurales principalmente.

4. Implementar organizaciones de tipo comunitario en donde se capacite a padres de familia sobre la instrucción y formación de sus hijos/as.

5. Reforzar el papel de la SNF para que ésta asuma la responsabilidad del impulso de la educación en principios.

6. Aportar a la PDDH un refuerzo presupuestario especial orientado a la amplia difusión de los derechos de la Niñez.

7. Realizar campañas sobre salud Sexual y Reproductiva, dirigidas a jóvenes.

8. Que la Educación en General, no sea solamente teórica sino también práctica.

9. Inculcar el fomento del autoestima del alumno y padres de familia.

10. Crear centros de orientación en temas sobre educación sexual, aborto, VIH-SIDA, drogas, etc.

11. Crear programas para fomentar la práctica de los valores morales, religiosos, éticos, cívicos, culturales, etc.

d. Formación para el trabajo:

1. Que el Ministerio del Trabajo realice jornadas de información la niñez y jóvenes sobre las leyes laborales.

2. Promover y ampliar los programas de INSAFORP, principalmente para la zona rural.

3. Exigir al Ministerio de Trabajo que designe más inspectores para el control de las condiciones de niños, niñas y jóvenes trabajadores.

4. Crear centros de capacitación y actualización de conocimiento en diferentes áreas profesionales.

e. Empleo

1. Fomentar la apertura de espacios para la contratación de jóvenes al trabajo de medio tiempo, y que estos tengan la oportunidad de continuar sus estudios superiores.

2. Crear un mecanismo que permita la apertura de espacios laborales de calidad en las zonas rurales.

3. Aumentar el salario mínimo y homogeneizar el derecho al goce de vacaciones justas y el cumplimiento de prestaciones laborales para niños/as y jóvenes trabajadores.

4. Elaborar un programa que fomente la inversión estatal y privada en el interior del país para generar fuentes de empleo.

5. Crear igualdad en la oportunidad de consecución de un empleo tomando en cuenta la equidad de género.

6. Crear un programa de inserción laboral por medio de convenios entre las universidades y la empresa privada que proporcionen al egresado la posibilidad de contar con un empleo seguro.

7. Que el Ministerio de Agricultura y Ganadería potencie programas de apoyo a la agricultura, especialmente en cultivos no tradicionales a jóvenes agricultores.

8. Que el Banco de Fomento Agropecuario proporcione créditos blandos a los agricultores, especialmente a aquellos jóvenes de menores posibilidades económicas.

9. Que el Ministerio de Economía abra una oficina que proporcione asesoría técnica a jóvenes o asociaciones de jóvenes interesadas en abrir una empresa.

10. Garantizar el empleo a mujeres adolescentes en situaciones de maternidad y su protección por medio del Ministerio de Trabajo a manera de no exponer su salud y la del niño por nacer.

11. Proteger a los salvadoreños de empresas extranjeras no otorgando permiso de invertir a inversionistas sin conocer sus antecedentes.

12. Sancionar a empresas que practican política discriminatorias como exigencia de prueba de VIH, o de maternidad.

13. Cubrir con la seguridad social a todos los empleos, sin importar su naturaleza.

14. Brindar prestaciones laborales a niños, y niñas trabajadores.

15. Que el Ministerio de Trabajo realice supervisión constante y efectiva en los centros laborales para garantizar el cumplimiento de los derechos de los/as trabajadores/as especialmente de niños/as y jóvenes.

16. Crear una ley que garantice la No Discriminación hacia las personas con capacidades especiales.

2. Familia

a. Educación a Futuros Padres y Madres.

1. Que en los centros escolares, existan charlas sobre el rol  que deben desempeñar los padres y las madres hacia su hijos/as.

2. Que en los programas de educación existan  contenidos concerniente a la aplicación de género de una manera sistematizada.

3. Que los centro educativos sean responsable de preparar a jóvenes que  en un futuro serán padres o madres de familia, la cual  mejorará el trato humano a sus hijos/as.

4. Crear programas de educación sexual bien orientados, los cuales sean impartidos por personas idóneas en la materia, a fin de tener una relación sexual con responsabilidad, evitando la promiscuidad, un embarazo no deseado y por ende la transmisión de enfermedades sexuales.

5. Ayuda efectiva a los/as Adolescentes que están en situación precaria para que sus hijos tengan acceso eficaz a los servicios públicos que conlleven a una vida digna.

6. Incorporar en los programas educativos la existencia de un equipo multidisciplinario que permita que las niñas, niños y jóvenes, tenga acceso a la información adecuada en relación a la formación en responsabilidad, respeto por la pareja, igualdad,  la importancia del matrimonio y deberes que cumplirá con sus hijos/as.

7. Que el Ministerio de Educación, abra espacios de talleres vocacionales para que jóvenes tengan oportunidad de aprender un oficio y que en el futuro les sirva para reinsertarse a la vida productiva del país. 

8. Que los medios de comunicación tanto escrita, radial y televisiva , difundan programas orientados sobre paternidad y maternidad responsable y no inciten a la juventud mediante ciertos anuncios comerciales a tener sexo de una manera desenfrenada.

9. Crear leyes eficaces para exigir a padres y madres el cumplimiento de sus obligaciones económicas hacia sus hijos.

b. Trato y Relaciones Intra familiares.

1. Promover espacios de formación, por medio de charlas, para que se fomente el respeto y la comunicación entre todos los miembros de la familia.

2. Que los centros escolares realicen convivencia entre padres, madres e hijos/as para mejora  el trato y las  comunicación entre los  miembros de la familia.

3. Abrir centros recreativos en la zona rural para que exista una mejor convivencia intra familiar.

4. Que  el Estado  cree espacios en donde la familia participe en reuniones sociales, espirituales, culturales,  y así poder asumir las responsabilidades dentro del hogar para mantener la integración familiar.

5. Que el Ministerio de Educación emplee  recursos para que la asistencia a las escuelas de padres sea obligatoria o necesario para la formación educativa  de sus hijos/as.

6. Crear mas fuentes de trabajo para que la familia  tenga una estabilidad económica o por lo menos que cubran las necesidades  básicas del hogar.

7. Que se instalen en las zonas rurales referentes de instituciones que dan servicio y asistencia a los problemas de relaciones entre la familia.

8. Que los centros educativos cuenten con equipos multidisciplinario para orientar a los miembros de la familia en el buen trato de las relaciones intra familiares.

9. Que el Gobierno a través de las leyes vigentes, ejemplo el Código de Familia y mecanismos, le de una verdadera protección a la familia, a través de difundir los derechos de igualdad y respeto entre los miembros de la familia, con el fin de lograr una familia democrática y así evitar el abuso sexual

10. Desarrollar proyectos de participación de familias, por ejemplo programas televisivos, certámenes familiares enfocados a la realidad nacional. 

11. Que las Alcaldías Municipales creen Ordenanzas en las que se regule la hora del consumo de bebidas embriagantes, para así disminuir en cierta medida la violencia intra familiar.

12. Que la Policía Nacional Civil sea eficaz en su presencia, en caso de denuncia de cualquier tipo de violencia intra familiar.

13. Que el Estado realice programas de beneficios que vayan en apoyo económico a la familia que sufre de desorganización  familiar, de desastre y desempleo. 

14. Que existan centros de terapia familiar gratuitos que permitan un mejor desarrollo integral de la Niñez y juventud dentro del hogar y la sociedad.

3. Integridad, seguridad, respeto e igualdad

a. En la Comunidad

1. Exigimos igualdad; por lo tanto, todos y todas los niños, niñas y jóvenes, debemos tener las mismas oportunidades.

2. Crear mecanismos que eviten la prostitución  o pornografía  infantil  mediante programas de educación sexual.

3. Exigimos a las autoridades que están obligadas a brindar seguridad dentro de la comunidad, que eviten acciones arbitrarias contra la ciudadanía (dañar la integridad verbalmente).

4. Que los y las jóvenes sean capacitadas a través de los comités de apoyo que existen en las comunidades, para evitar que sean maltratados física y moralmente.

5. Contar con un puesto policial en cada municipio, evitando con esto cualquier tipo de violencia que afecte el orden publico dentro de la comunidad; igualmente, incrementar los puestos de seguridad en el área rural.

6. Que ya no se vendan armas de fuego en el país.

7. Contar con patrullajes frecuentes, para garantizar la seguridad ciudadana en las comunidades.

8. Que la PNC implemente mayores patrullajes en el área rural para brindar mejor seguridad a los habitantes de esa zona .

9. Las autoridades deben tener comunicación directa con las comunidades, con el fin de resolver los problemas y de esa forma fomentar el respeto.

10. Que toda la población reciba un trato equitativo sin importar clase y condición social.

11. Que se construyan mecanismos adecuados que garanticen la no discriminación entre los residentes de una comunidad con otra.

12. Que las municipalidades beneficien con proyectos, tanto en la zona urbana como en la rural y marginal.

13. Garantizar la integridad de los niños, las niñas y los y las jóvenes a través de políticas de estado que consideren la opinión de estos, al momento de decidir sobre ellos.

14. Crear programas de difusión para hacer saber a los niños y niñas sobre violaciones de sus derechos y dónde pueden denunciar.

15. Ampliar cobertura de Policía Comunitaria hasta las comunidades mas remotas.

16. Capacitar al personal operativo y administrativo de la Policía Nacional Civil  en derechos humanos, principalmente en la Convención sobre los Derechos del Niño, y también en temas de salud mental y relaciones humanas.

17. Capacitación al personal operativo de la Policía Nacional Civil en el buen trato a los niños/as y adolescentes.

18. Que se desarrollen proyectos de electrificación en cantones y zonas marginales, que estén al alcance de la población afectada, con cuotas accesibles.

19. Abastecer de medicamentos las Unidades de Salud, para asegurar el bienestar y la salud de la población.

20. Implementar políticas para que las personas de escasos recursos, puedan tener y disfrutar de una vivienda digna.

21. Que nuestras leyes sean aplicadas igualitariamente sin importar cargos públicos o políticos.

22. Crear centros de rehabilitación en donde se enseñe oficio a todos los y las jóvenes 

23. Los jóvenes del área rural exigimos seguridad porque somos una población vulnerable a los constantes saqueos, tanto en viviendas como en la escuelas y lugares considerados como seguras fuentes de riqueza arqueológica 

24. Que el proceso de elección de los agentes en la ANSP sea más estricto, que tenga un sentido de servicio y respeto a los Derechos Humanos.

25. Que haya depuración de los corruptos en la PNC .

26. Que haya mayor seguridad en los Centros Escolares

27. Que la PNC sea puntual y eficiente y atienda con mayor rapidez y eficacia  los llamados de la población civil en caso de emergencia.

28. Que el Estado proporcione los mecanismos que fomenten la participación juvenil en la organización comunal, para poder tomar acuerdos para las actividades que fortalezcan la integridad personal, el respeto e igualdad, así como la participación de la niñez y la juventud

29. Que se creen o mejoren los planes para prestar más servicios a la comunidad, contratando personas que si están dispuestas en servir a la misma.

30. Que se abran espacios  para que la mujer tenga  participación activa en la solución de los problemas de la comunidad.

31. Que todos los programas que se implementen lleguen a toda la población y que haya una igualdad real en el cumplimiento de los derechos, sin importar religión, condición social, sexo, etc.

32. Crear mecanismos de  acción preventiva  para las zonas más vulnerables.

33.  Que los niños y las niñas no sean discriminados  en el transporte público y que para ellos sea gratuito.

34. Que los niños y las niñas no sean discriminados  por tener  VIH SIDA.

35. Que en el Código Municipal se establezca que es obligación  la participación de jóvenes, hombres y mujeres en las asociaciones comunales, aplicando la equidad de género .
36. Que exista mayor  vigilancia de la  Policía Nacional Civil en los centros educativos, ya que por lo general es deficiente la seguridad que se brinda a los alumnos, exponiéndolos a los problemas de maras, tráfico y venta de drogas.

37. Agilizar las investigaciones de corrupción dentro de los cuerpos policiales.

38. Crear políticas públicas efectivas para  prevenir, sancionar y erradicar el secuestro y el homicidio de los niños, niñas y adolescentes.

39. Que cualquier revisión que se realice de la Ley del Menor Infractor, tiene que llevarse a cabo a luz de la Convención sobre los Derechos del Niño.

40. Que los medios de comunicación cambien la imagen estereotipada que existe de los y las adolescentes, ya que ser joven no es un delito; mediante campañas educativas y sobre la base de la Convención  sobre los Derechos del Niño y la ética periodística.

41. Abrir espacios en los medios de comunicación donde los niños, niñas y adolescentes, puedan plantear propuestas y conocer la situación de la niñez.

42. crear políticas adecuadas para que los medios de comunicación social difundan el contenido de la Convención sobre los Derechos del Niño

b. En la Escuela

1. Formular y crear nuevos artículos en la Ley de la Carrera Docente, en que se exija respeto de la integridad de los y las alumnas.

2. Implementar programas de difusión de los Derechos Humanos que permitan fomentar el respeto entre docentes y el alumnado y que a través de la educación se refleje la igualdad y no discriminación entre niños y niñas.

3. Dar prioridad a los Centros Educativos de la zona rural, en cuanto al acceso de una mejor infraestructura y a recibir un mayor nivel educativo en todas sus áreas.

4. Que por parte del MINED se les exija a los docentes que trabajen juntamente con los alumnos en la toma de decisiones para lograr mejores resultados en la solución de sus necesidades, al igual que realicen una prueba psicológica para la selección del personal docente de cada centro educativo, y que depuren a los docentes que incumplen con sus obligaciones y a los Reglamentos de Educación, visitando los centros educativos para revisar los reglamentos internos, determinando si son aplicables o no, a la luz de los derechos de la niñez.

5. Implementar en cada centro educativo una clínica de atención médica y psicológica con personal altamente calificado.

6. Que se impulsen políticas adecuadas para la protección y seguridad de las niñas que se enfrentan a la maternidad prematura, con la finalidad de asegurar su derecho a la educación.

7. Que los docentes tengan Ética Profesional; que se investigue y procese a los docentes que cometen faltas, garantizando seguridad a quienes los denuncian.

8. Proporcionar mayor cantidad  de becas para jóvenes con habilidades y con escasos recursos económicos.

9. Modernizar los equipos de las escuelas, incluyendo charla a maestros para actualizarlos en diversos temas.

10. Invertir más en equipo como: computadoras y talleres, que induzcan a un desarrollo intelectual vanguardista para ciertas áreas de especialización.

11. Que en Centros de Educación  urbanos y rurales, públicos y privados los docentes  estén capacitados para impartir dichas materias .

12. Aumentar la atención psicológica, brindando mayor cobertura en los centros educativos afectados por la violencia.

4. Información

a. Enfoques de los contenidos  que se difunden  en los medios de  comunicación  social.

1. Que el Ministerio de Gobernación  regule los programas  para mayores de 18 años,  y que no se transmitan en horarios  en que los niños puedan  verlos (regular vocabulario, amarillismos y escenas fuertes )

2. Que el Ministerio de Gobernación censure anuncios que transmiten ideas negativas (cigarrillos y licores)  en  horarios que coinciden con programas infantiles.

3. Que los programas que afectan la mentalidad de la niñez como pornográficos, violencia física y psicológica sean excluidos del aire.

4. Anular de los medios de comunicación caricaturas altamente violentas.

5. Mayor control  en los medios de comunicación respecto  a los programas  que denigran la dignidad humana.

6. Exigir que los medios de los comunicación respeten los derechos de la niñez

7. Que los medios de comunicación no manipulen la información(Sin ninguna preferencia política).

8. Que los medios de comunicación transmitan hechos, que para el nivel de percepción de todas las personas sea fácil de comprender, sin dañarles su integridad moral y psicológica.

9. Que el ministerio de Gobernación   regule los  medios informativos, como radio, prensa y  T.V., para que estos no difundan noticias con imágenes de personas, cruelmente asesinadas. 

10. Los medios de comunicación deben de estar atentos a las actividades positivas realizadas por la juventud.

11. Que dependiendo de la naturaleza del programa,  los jóvenes tengan  el acceso  a la información de la realidad de El Salvador.

12. Que el Ministerio de Gobernación regule las franjas horarias.

13. El Ministerio de Gobernación debe de regular los medios de información para que estos  no dañen la integridad moral de los  niños y las niñas  y jóvenes.

14. Que haya un mayor control sobre la PNC para que estos no proporcionen información a los medios de comunicación que puede dañar la imagen de  los niños, las niñas y jóvenes.

15. Que el gobierno  de a conocer a toda la población acerca de sus proyectos con información clara, precisa y concreta.

16. Que los programas  informativos  sean mas reales, veraces y objetivos. 

17. Es necesario que el  Gobierno de la República de El Salvador difunda el contenido de la Convención Sobre los Derechos del Niño a través de los medios de comunicación y los avances en su cumplimiento, para que exista un mayor conocimiento en la población sobre los avances en el cumplimiento de la misma y de los informes enviados al Comité de los Derechos del Niño.
18. Que se diseñe un sistema de registro y monitoreo a nivel nacional de las denuncias, ya que en nuestro país es difícil encontrar con exactitud estadísticas al respecto, esto a su vez contribuirá al estudio del problema y la orientación de políticas y programas contra la explotación y el abuso sexual infantil. 

19. Preparación y ejecución de talleres con los responsables de los medios de comunicación sobre su responsabilidad social con relación a la explotación sexual  y el abuso infantil.

20. Realizar foros públicos de discusión de la temática de explotación sexual y abuso infantil, con participación de docentes, psicólogos, abogados, comunicadores, sociólogos, pediatras, ginecólogos, médicos forenses, personal de enfermería, lideres comunales y religiosos.
21. Censurar los programas de radio y televisión que por sus contenidos afecten la salud mental de los niños, por ejemplo los que generan violencia entre los niños, niñas y adolescentes; como también vocabulario soez, drogadicción y pornografía.

b. Espacios de información  reales y  a su nivel

1. Que existan noticieros  conducidos por niños(as)  y jóvenes.

2. Implementar programas  o comerciales que difunda los derechos de la niñez.

3. Generar espacios para informar a los jóvenes acerca de los mecanismos de protección de los derechos de la niñez

4. Que los medios de comunicación faciliten espacios reales de participación de la niñez y juventud, en las zonas urbanas y rurales.

5. Que los medios de comunicación hagan un mayor  esfuerzo, en conjunto con el Ministerio de Educación, para la creación de espacios dirigidos a los diferentes niveles de educación.

6. Concientizar a los padres por medio de charlas que impartan los jóvenes y personas profesionales, para que su participación cuente en el núcleo familiar.

7. A los jóvenes se les debe proporcionar los recursos necesarios para la difusión de  los derechos de  la niñez que están encaminados  a objetivos  positivos. 

8. Que se transmitan programas culturales  que fomenten la identidad nacional en los medios de comunicación más vistos (por medio de convenios) que refuercen los conocimientos adquiridos en la escuela.

9. Los medios de comunicación deben transmitir programas que orienten  sobre una adecuada educación sexual.

10. Que se abran espacios  de consulta  sobre acciones  especificas del Estado.

11. Restringir y censurar la información no apta para la niñez que circula por la Internet.

12. Que los medios de comunicación no incluyan propaganda política como notas informativas dentro de los espacios noticiosos.

13. Que la PDDH reciba un informe por escrito sobre el procedimiento que realiza el Ministerio de Gobernación para regular los programas televisivos.

5. Participación

a. Espacios para ser parte de la toma de decisiones

1. Que se creen foros como espacios de participación de la niñez y juventud.

2. Que los y las jóvenes participen dentro de los Concejos Municipales.

3. Sensibilizar a los y las jóvenes sobre la importancia de la Participación Ciudadana por medio de Talleres Consultivos.

4. Que a través de la educación se fomente la “Cultura de la Denuncia”.
5. Permitir la participación de niños, niñas y adolescentes en las Asociaciones Comunales, los Consejos de Desarrollo Municipal y comités juveniles para que opinen en todos los asuntos que les afecten, brindando mayor participación a los niños, niñas y jóvenes en las actividades de la comunidad.

6. Permitir a la niñez y adolescencia participar en los planes de emergencia ante los desastres naturales.

7. Que la opinión de la niñez sea tomada en cuenta en la elaboración de proyectos relacionados con ellos.
b. Espacios reales para la opinión de la juventud

1. Que el Gobierno fomente la Consulta Ciudadana por medio de entrevistas.

2. Que exista programas televisivos y radiales juveniles, de media hora o más.

3. Que se cree una columna de opinión juvenil en un periódico de circulación nacional.

4. Crear conversatorios de jóvenes cada mes, donde se discutan las temáticas juveniles y de interés social.
5. Abrir espacios en los medios de comunicación locales para que los niñez y adolescencia pueda expresar sus opiniones en todos los asuntos que les afecten.
6. Crear programas televisivos y radiales juveniles a nivel nacional, abiertos a expresar ideas de cualquier índole, y que se le dé cobertura mediante canales públicos y privados.
c. Mecanismos de contraloría juvenil hacia el Estado

1. Que los candidatos a la presidencia propongan como espacio real dentro de su plataforma de gobierno, la creación de un Ministerio de la Juventud.
2. Crear una “Comisión Juvenil” no burocrática que de seguimiento a las propuestas para que no sean archivadas.
6. Medio Ambiente Sano

a. Ecológico

1. Que  no haya privatizaciones de cancha, zonas verdes y bosques para que todas las personas tengan accesos  a ellas.

2. Al gobierno y a las municipalidades se les solicita construir canchas, parques y lugares de esparcimiento, para el desarrollo integral tanto física y mental de la niñez y la juventud.

3. Que los gobiernos locales mejoren el sistema de recolección de basura y se creen en cada zona del país ( zona oriental, zona central y occidental ) una planta procesadora de basura.

4. Que el MINED elabore estrategias o programas de sensibilización o de enseñanza sobre el tratamiento de la basura orgánica, incluyendo en el sistema educativo un programa de reciclaje de basura para la creación de los abonos orgánicos, implementando medidas en los centros educativos y las comunidades.

5. Que los gobiernos locales y en coordinación con el Ministerio de Salud mantengan medidas constantes para la erradicación de moscas, zancudos y mosquitos.

6. Que los gobiernos locales se preocupen por promover las diferentes formas de tratar los desperdicios, basura y desechos sólidos, los cuales pueden ser utilizados como abono orgánico que sirvan para fertilizar los cultivos.

7. Que el Gobierno tenga un mayor control de la ecología y urbanización.

8. Que se mejoren las formas actuales de tratar los recursos hídricos.

9. Que se cree en la niñez y juventud el sentimiento de conciencia en los centros escolares para crear una cultura ecológica.

10. Exigir a las autoridades municipales que realicen un plan para la conservación de un ambiente sano.

11. Ejercer un programa de orientación que eduque a la población sobre medio ambiente y sobre la importancia que tiene, a través de los medios de comunicación.

12. Que ya no deforesten los bosques, castigar la tala indiscriminada de árboles.

13. Que los jóvenes tengan una participación activa junto a las instituciones de Gobierno encargadas y responsables de mantener un ambiente saludable.

14. Divulgar la ley del medio ambiente y aplicarla.

15. Reformar y crear leyes que se apeguen a la realidad del medio ambiente del país.

16. Que las instituciones encargadas del medio ambiente cumplan eficientemente su labor.

17. Hacer un buen uso de los mantos acuíferos.

18. Que se castigue la contaminación de los ríos y lagos, que no se tire basura en ellos.

19. El Gobierno debe establecer sanciones rígidas a aquellas empresas industriales y mercantiles que contaminen el medio ambiente.

20. Promover técnicas alternativas para el desarrollo del sector agrario para que minimice la contaminación del suelo.

21. Instalar depósitos de basura con su debida clasificación en las calles de las comunidades y que no se permitan botaderos de basura cerca de zonas residenciales, escuelas, hospitales y nacimientos de agua.

22. Que se transmita en los medios de comunicación la cultura ecológica hacia la población.

23. Que el Gobierno proteja las riquezas de los recursos naturales del país.

24. Capacitar a los agricultores en cuanto a la utilización de los productos químicos.

25. Ejercer un mayor control de la emisión de gases en los vehículos automotores que contaminan nuestras ciudades.

26. Que ya no circulen esos buses viejos que contaminan y causan accidentes.

27. Ejercer una mayor sanción contra las empresas que contaminan las aguas de los ríos, lagos y los que talan los árboles.

28. Que se castigue a las empresas que tiran desechos tóxicos en cualquier lugar.

29. Crear programas para prevenir los incendios forestales, como también alianzas con organizaciones ecologistas para la implementación de una política adecuada para contrarrestar este mal.
b. Social

1. Que el Ministerio de Salud brinde servicios de salud que contribuyan al bienestar de la población.

2. Tomar medidas que prevengan que los y las jóvenes no se involucren en las pandillas.

3. Que los centros educativos adquieran responsabilidades en la prevención de la violencia que atenta contra la seguridad de la población.

4. Promover espacios en donde la niñez despierte una conciencia social siendo participes de la solución de los problemas de su comunidad.

5. Mantener el aseo constante en lugares recreativos.

6. Que el tren de aseo visite todas las colonias de los municipios.

7. Educar en el área de planificación familiar y de esta manera evitar la sobrepoblación.

8. Que las municipalidades verifiquen las condiciones de sanidad en las cuales se encuentran los mercados.

9. Implementar señales de transito en las zonas escolares.

10. Que haya una mejor distribución de las zonas que puedan ser habitadas.

11. Que en los cantones se establezcan bibliotecas públicas, para facilitar la investigación de la población estudiantil.

12. Vigilar que no se vendan bebidas alcohólicas a niños, niñas y adolescentes, como también que no sé de la apertura de más expendios.

13. Los niños, niñas y jóvenes deben ocupar un lugar preferencial en los programas de gobierno municipal y nacional.

14. Establecer las coordinaciones necesarias, para la creación de casas hogares para niños, niñas y adolescentes abandonados y de la calle, donde se les proporcione educación, alimentación y una atención integral a través de un equipo multidisciplinario.

15. Impulsar la Creación de planes de emergencia en caso de desastres provocados por fenómenos naturales donde el auxilio y asistencia a la niñez y la adolescencia sean una prioridad. 

16. Que el gobierno a través de ANDA mejore el servicio de distribución de agua potable en las comunidades, el cual debe  ser permanente.

17. Que las alcaldías tengan una política en la cual establezcan el control de ventas de bebidas embriagantes.

18. Realizar un monitoreo y de ser posible reubicar a las familias que viven en condiciones de vulnerabilidad.  
19. Impulsar campañas de limpieza en los mercados para que realmente sean saludables y se pueda prestar un mejor servicio a los usuarios.
c. Mental

i. Recreación

1. Crear en las zonas rurales centros recreativos y de esparcimiento.

2. Que se creen nuevos centros de recreación y se les de mantenimiento.

3. Que se creen más centros de recreación familiar.

4. Reconstruir centros  recreativos dañados por los terremotos

ii. Deporte
a. Que en las escuelas se creen  diferentes disciplinas deportivas.

b. Que el Gobierno dote a las escuelas con los recursos necesarios para impartir y fomentar el deporte así como también impulsar programas culturales y artísticos de la niñez y juventud.

iii. Acceso a la cultura
1. Que el Gobierno tanto central como municipal brinde condiciones que faciliten el acceso a la cultura a través de programas culturales  y eventos por parte de las diferentes instituciones, así como las Casas de la Cultura.

2. Apertura de más bibliotecas y apoyo en material didáctico para los existentes, utilizando la tecnología de vanguardia.

3. Que el ministerio de gobernación regule la programación y las publicaciones que puedan dañar la salud mental de la niñez y la juventud.

4. Que los medios de comunicación trasmitan y fomenten principios morales y espirituales.

5. Motivar a los y las jóvenes a que se integren en actividades culturales.

6. Promover la creación de espacios culturales, donde se pueda aprender danza, teatro, música e idiomas autóctonos.

7. Facilitar a los niños, niñas y jóvenes el acceso a los lugares culturales del país ( teatros, sitios arqueológicos )
8. Apoyar el trabajo de las Casas de la Cultura, para promover el arte, la cultura y la ciencia.
9. El rescate de los centros históricos y la construcción de más centros  culturales, cuyo costo sea gratuito y esté al alcance de todos
10. Establecer las políticas y acciones pertinentes por parte de las instituciones del Órgano Ejecutivo y de los Gobiernos Municipales para facilitar los espacios adecuados en el ámbito de la comunidad, permitiendo de esta forma que la niñez ejerza sus derechos recreativos y culturales, se enseñen las costumbres de nuestros pueblos y valores de nuestra sociedad.
7. Actitudes y perfil de los políticos

a. Preparación:

1.Que la persona que tenga que ejercer la dirección del país, este preparada tanto académica como emocionalmente, para que pueda ejercer este cargo de la mejor manera posible.
2. Que los miembros del Gobierno tengan formación en cuanto a valores morales y Derechos Humanos, antes, durante y después de su mandato, para que puedan ejercer su criterio y de esa manera no ser manipulados por su partido.

3. Tener conocimientos concretos, sobre verdadera política.

a. Que tengan una formación con respeto a la raza humana y a Dios.

b. Los funcionarios públicos, deberían tener los siguientes requisitos:

i. Tener preparación académica, mínimo estudios universitarios

ii. Tienen que ser honrados

iii. Que impartan y ejerzan justicia

4. Que trabajen en beneficio del pueblo y no por fines de lucro

5. Que los futuros gobernantes, sean capaces de reconocer cuáles fueron las decisiones que afectaron al pueblo y que dictaron los anteriores presidentes y las acciones que tomó el pueblo sobre la misma, de esa forma podrán a través de la historia aprender a gobernar mejor.

6. Que el Presidente de la Republica, sea de espíritu de servicio y que tenga un carácter positivo, leal, justo y sobre todo que tenga madurez para poder tomar decisiones en emergencia social.

7. Que tengan la creatividad para poder formular políticas, para el desarrollo económico-social del País.

b. Capacidad de ejercer el cargo:

1. Que antes de llegar al cargo los funcionarios públicos deben de demostrar verdadero liderazgo, para que así la población puedan conocerlos mejor.

2. Que sea una persona con carácter propio y que conozcan las diferentes leyes, que las cumplan y que las hagan cumplir.

3. Que tengan un buen desempeño nacional e internacional, para que luchen por los problemas de la sociedad y que sus acciones vayan a favor del pueblo.

4. Que el futuro Presidente de Republica, conozca y actúe en base a la Convención de los Derechos del Niño, basándose en el Interés Superior del Niño.

5. Tener la capacidad de dar un enfoque de participación a la población, en las decisiones que puedan afectar a estos.

c. Actitud de Servicio:

1. Que el Presidente de la República, tenga la actitud de servicio encaminada a garantizar el cumplimiento de los Derechos que la Constitución nos reconoce, entre ellos el derecho a  la Salud, Educación y Vivienda.

2. Que el Presidente de la República sea una persona que satisfaga las necesidades de la población en la medida de lo posible.
3. Que sea una persona que cumpla con lo que promete, y que genere más fuentes de empleo, velando por el bien común. 
4. Que sea persona que demuestre preocuparse y haber servido a la comunidad sin ningún tipo de interés.
d. Relación con la población

1. Que mantengan bien informada a la población de sus actividades y decisiones, a través de las representaciones departamentales.

2. El presidente de la Republica, antes y durante  su gestión de mandato, debe de mantener contacto directo con la población, además de visitas periódicas, manteniendo consultas con líderes de organizaciones de diferentes sectores y partes del país, para conocer de primera mano las necesidades.

3. El  jefe de Estado debe escuchar y atender a las necesidades de los niños, las niñas y los y las jóvenes del país.

4. Las decisiones que puedan tener una incidencia grande en la población, deben de ser consultadas, con ella misma.
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